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Inicio > CONSULTA PÚBLICA Nº 308 - Proyecto de resolución para incorporar a la normativa vigente,
la actividad de aditivado de carne y posibilitar un eficiente control oficial

Los avances tecnológicos han permitido la incorporación de técnicas y el desarrollo de nuevos
productos en la industria cárnica, como es el caso de las carnes aditivadas, haciendo necesario que
se regule su elaboración y comercialización.

El uso de los aditivos alimentarios responde a una necesidad tecnológica pero todo elaborador de
alimentos aditivados debe informar el uso de los aditivos que incluye en sus productos, ya que es
responsable de la inocuidad y calidad del alimento que elabora.

Por ello, es necesario regular también el rotulado de estos nuevos productos para asegurar que el
consumidor pueda discernir eficazmente dentro de las opciones que se ofrecen en el mercado.

Proyecto de resolución [1]

Grupos involucrados

En todo el territorio nacional.

Período de la consulta

La consulta estuvo abierta durante 15 días corridos desde el 15 hasta el 29 de diciembre de 2017,
hasta las 17 hs inclusive.

Coordinación

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
Gerencia General
Paseo Colón 367 Piso 9º
C1063CD – Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Comentarios y aportes

Carlos Sinesi [2]
Carolina Cano [3]
Granja Tres Arroyos [4]
Industrializadora S.A [5]
Karen Feldman [6]
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Maria Fontana [7]
Pablo Dubbois [8]
Paula Bof [9]
Solo Bastán [10]
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